ACTA DE LA QUINTA Y ULTIMA REUNION DEL GRUPO 

CONCEPTUAL

Fecha: 30 de enero de 2009

Asistentes:

-     Guillermo Petersen Guitarte. Psiquiatra. Director del Proyecto de Plan de Salud Mental. 


- 
COORDINADOR: José Jaime Melendo Granados. Psiquiatra. Oficina Regional de 
Coordinación de Salud Mental.

Miguel Donas Hernández. Trabajador Social. Centro de Salud Mental del Distrito de Leganés

Alberto Fernández Liria. Psiquiatra. Coordinador de Salud Mental del Área 3.

 Jesús Fernandez Rozas. Psicólogo Clínico. Centro de Salud Mental del Distrito de Carabanchel


Javier Guindeo Mendicuti. Psiquiatra. Jefe del Distrito de Retiro


Maria Inés López-Ibor. Psiquiatra. Universidad Complutense de Madrid


Pedro Martínez Nuñez, representante designado por la Federación Madrileña de Asociaciones Pro Salud Mental (FEMASAM)


Angela Magallanes García. Presidenta Colectivo Orate (Asociación Usuarios Salud Mental Madrid


Blanca Reneses Prieto. Psiquiatra. Hospital Clínico San Carlos

Ausentes:
Miguel Angel Jimenez Arriero. Psiquiatra. Jefe del Distrito de Arganzuela (justifica su ausência)


Esteban del Pozo García. Enfermero. Jefe de Unidad de Enfermería. Hospital Dr. R. Lafora

· Guillermo Petersen informa del cronograma del resto del proceso (Comité técnico, Comité asesor, etc.), tras la labor de los diferentes grupos de trabajo, que ahora terminan. Agradece el esfuerzo y aportaciones de los intervinientes en los grupos.

· José Jaime Melendo informa del documento, llamado “Borrador del Documento del Grupo Conceptual” que el día anterior había enviado por correo a los miembros del grupo para su debate en esta reunión, y que había elaborado, junto con Javier Guindeo, a partir de lo expresado en el Grupo en las anteriores reuniones. Informa del acuerdo con el  documento que le expresó telefónicamente Miguel Angel Jimenez Arriero, que no ha podido venir hoy a la reunión.

· Blanca Reneses plantea que hay aspectos el documento con los que no está de acuerdo: a) al estar realizándose un Plan de Salud Mental, por iniciativa de la Consejería de Sanidad, considera que no es competencia de este grupo el hablar del tema de la gestión de lo público o lo privado. No hay evidencia científica sobre este asunto. No corresponde a este grupo pronunciarse sobre esto; b) respecto del Area única( que se plantea por la Consejería en un Documento traído hoy al grupo, y presentado hace dos días a los sindicatos), al ser un tema que nos viene dado al grupo, sería más bien cometido de éste el  defender cómo se puede mantener ante ello la Continuidad de cuidados, qué fórmula de gestión puede garantizar esta Continuidad de cuidados, ante el modelo de Area única; c) Respecto del apartado en  que se habla de la Cartera de Servicios, corresponde hablar de la prestación de Servicios ofertada, no de otras cosas (formas de contratación , de organización, etc.). Ha de haber unas prestaciones  básicas que estén  cubiertas en toda la Red, pero puede haber, a partir de allí, diferencias como las  Unidades específicas; d) no ve mal el apartado del Documento referido a dichas Unidades específicas.
· Alberto Fernandez Liria dice que está de acuerdo con lo que dice Blanca, respecto de las materias que corresponde tratar a este grupo y las que no, aunque está claro que es muy diferente un sistema u otro. Pero  no puede ser que nos tengamos que enterar del Documento de Libre elección y Area única, presentado por la Consejería, que supone una ruptura con el funcionamiento actual, por la Prensa, tras habérselo presentado a los Sindicatos. Ante este hecho, dice, lo único que podemos proponer es  buscar una solución de transición hasta que se haga un Plan de Salud Mental que defienda el mantenimiento del modelo ante el nuevo escenario. Dicho Plan, aparte de tiempo, precisa de importantes recursos técnicos que aquí no hemos tenido para poder estudiar las formas de organización y funcionamiento. Respecto del  borrador del documento que se ha presentado al grupo sobre las conclusiones del mismo, manifiesta estar de acuerdo con el mismo, aunque él hubiera entrado más al detalle en el tema de las Unidades clínicas.
· Jesús Fernandez Rozas dice estar básicamente de acuerdo con el Documento elaborado a raíz de las reuniones del grupo. Respecto a lo referido anteriormente respecto de la evidencia científica, dice que eso es te cientnes ntolas formas de organizacirsos tifiesta estar de acuerdo con el mismo, aunque 













ma de las Sociedades científicas. Dice que de lo que aquí se ha hablado es de lo trabajado con un modo de funcionamiento durante todos estos años. Considera deshonesto cómo se nos ha puesto a trabajar a unos grupos para pensar en una organización, mientras se estaba haciendo un proyecto por otro lado que puede dañar el funcionamiento de lo que estaba montado y se trataba de defender.
· Guillermo Petersen dice coincidir con Blanca Reneses en diferenciar los dos planos de discusión: Modelos de asistencia y modelos de gestión. Puede haber puntos que excedan el propósito del Grupo. Cree que un punto clave es el de Trastorno Mental Grave, en el que se debe garantizar la continuidad de cuidados. Es importante asesorar a las autoridades de que el Trastorno Mental Grave y crónico no se vea afectado por el modelo de libre elección. Otro tema clave, plantea, es el de la Coordinación con Atención Primaria. También considera muy importante la homogeneización de las funciones del personal en la Red.
· Alberto Fernandez Liria plantea que cualquier trabajo previo queda cuestionado ante la repentina aparición del Documento de la Consejería sobre la libre elección y Area única de salud.

· Blanca Reneses dice que es ciertoque cambia totalmente el escenario.

· Jesús Fernandez dice que dejan de funcionar los criterios con los que se funcionaba en Salud Mental, por ejemplo en lo referente a los subequipos.

· Blanca Reneses dice que depende de cómo se defina, que una cosa es la libre elección en Primaria y otra en Especializada.
· Jesús Fernandez Rozas señala que hay otro tipo de criterios para mejorar la organización y la asistencia. No es sólo lo que diga el paciente, que a veces no sabe qué es lo bueno. No siempre es efectivo y de calidad el caer bien y gustar al paciente.

· Guillermo Petersen señala que la Administración no tiene mecanismos efectivos de corrección.

· Jesús Fernandez Rozas dice que no cree que la selección natural por parte del paciente ponga remedio a esto.
· Guillermo Petersen pone el ejemplo de nuestro colectivo, el sanitario, que practica la libre elección, cuando todos vemos cómo los sanitarios nos movemos para conseguir ser atendidos por el profesional que uno cree que es mejor.

· Inés Lopez Ibor dice que es justa la filosofía de la libre elección, pero que es cierto que el problema es cómo se regula. Respecto de la labor desarrollada por el Grupo conceptual, señala que no hemos podido evaluar el Plan anterior.

· Pedro Martínez dice, ante la aparición del Documento de la Consejería, que  se confirma que todo estaba ya decidido de antemano. El concepto de Area única se carga todo el criterio de organización asistencial. Dice sentirse utilizado.

· Javier Guindeo dice que se siente incapaz de consensuar un documento del Grupo, a raíz de la aparición hoy del Documento de libre elección y Area única de la Consejería. Como resultado de lo trabajado en el Grupo quedan las actas de cada reunión, donde quedan reflejadas las intervenciones de cada uno. Justo cuando el Grupo iba a terminar su trabajo con un documento que hoy se presentaba para su debate, que reflejara lo opinado en el mismo a través de las reuniones, aparece un Documento elaborado por la Consejería, que plantea una filosofía completamente ajena a lo que estábamos terminando de elaborar. Dice que la generación de este Documento, que afecta plenamente a la organización, ha supuesto una descalificación a todos los que estábamos involucrados en lizandonospropusojocia plenamente a la organizaci s tan importantes como la privatizaciles y Atenciayan a tener inform este trabajo  que se nos propuso de elaboración de un Plan, pues condiciona de forma determinante cualquier organización.
· Miguel Donas dice que no está de acuerdo con el trabajo que hemos hecho en el Grupo, que se resume en hablar por hablar. No entiende que el Plan no lo haga la Oficina. Hemos intentado plantear mejoras en el modelo y nos encontramos con una ruptura. No cree que los ciudadanos vayan a tener información  suficiente como para poder elegir libremente con conocimiento de lo que eligen. La población es manipulable y confundible.

· Guillermo Petersen dice que los ciudadanos sí que han ido cambiando con los tiempos, y cada vez se informan más por su cuenta. Estamos en la Era de la Información. Respecto a una intervención anterior en la que se le había dicho que él era el Equipo del Plan, quiere puntualizar que él no es el equipo, sino una persona que ha designado el Director general para recabar información de todo un grupo de profesionales para el Plan de Salud Mental, con el marco de la libre elección.
· Alberto Fernández Liria dice que ha faltado todo un aparato técnico-administrativo para poder contar los datos. Así no se puede hacer bien un Plan. Dice que con el tema del Area única de siete millones de habitantes se está suprimiendo la organización por Areas, que es lo que señala la Ley General de Sanidad.
· Blanca Reneses propone que el grupo plantee qué es necesario definir para una adecuada aplicación del Decreto de libre elección y Area única.

· Alberto Fernández Liria dice que lo que hay que hacer es un Plan de Salud Mental que incluya a Servicios Sociales, Drogas y Atención Primaria.

· Pedro Martínez dice que lo del Area única es un disparate. Plantea quién va a ser el Responsable de cada caso.

· Alberto Fernández Liria dice que ni siquiera ha habido una equitativa distribución de recursos y que se está improvisando en cuatro días un cambio del modelo.

· Javier Guindeo dice que un plano es el político y  otro el técnico. Nosotros, como técnicos, claro que podemos opinar sobre cómo pensamos que deben ser los conceptos que sustenten una organización de la atención  en Salud Mental, incluyendo nuestras opiniones ante temas tan importantes para la misma, como la privatización de varios CSM y  Hospitales, la libre elección de médico o el Area Sanitaria. Una cosa es acatar las decisiones tomadas  por el actual  Gobierno salido de unas Elecciones, y otra es dar nuestra opinión como técnicos que somos, pues hemos sido además convocados para elaborar una propuesta organizativa y damos nuestra opinión sobre como pensamos que debería ser.
· Miguel Donas dice que el sistema propuesto por la Consejería no va a mejorar la equidad. Señala además que se debe aclarar de una vez el tema de la definición de competencias de los profesionales.

· Jesús Fernández Rozas habla también de la importancia de aclarar cuál es la distribución de competencias.

· Guillermo Petersen señala que él no se ha sentido tratado de forma deshonesta por las autoridades, pues ya se sabía que se estaba planteando y desarrollando el tema de la libre elección. Además, dice, todavía no ha salido el Decreto; lo que hay es un Documento. Entiende que aunque hay disparidad de criterios en el Grupo, hay un tema común, que es el de la importancia de mantener la continuidad de cuidados en los casos de pacientes con Trastorno Mental Grave. 
· Javier Guindeo señala que la importancia de la organización  asistencial sectorizada, que permita la Coordinación y la Continuidad e Cuidados, es también de vital importancia para la atención del Programa Infantojuvenil, para los casos con componentes orgánicos (Alimentación, Psicosomáticos…), así como para otros temas (bajas laborales en Adaptativos y distimias, abusos de medicación,  etc).
· Alberto Fernandez Liria dice que también es importante la Continuidad de cuidados en la atención al Trastorno Mental Común.

· José Jaime Melendo dice que el Grupo ha estado atravesado por lo Político. Hace unos meses se estaba hablando de diecisiete Areas. En el anterior Plan de Salud Mental se hablaba del carácter público de la asistencia. No está de acuerdo con que el tema de la privatización sea inocuo. No se puede separar la Gestión del Modelo. Habría que crear una Comisión para trabajar sobre la aplicación del modelo que se está planteando.
· Miguel Donas dice que lo del Area única lo empezó a oír hace muy poco. Respecto de la provisionalidad del Documento de libre elección y Area única que ha elaborado la Consejería, recuerda que se ha presentado en una reunión oficial de la Consejería de Sanidad con los Sindicatos.

· Pedro Martínez dice que es desleal que se le haya presentado antes a los Sindicatos.
· Alberto Fernández Liria dice que quiere saber de qué estamos hablando. Se puede discutir sobre todo: Area única o varias Areas ( él piensa que es mejor que sean varias) , Público o Privado ( él defiende que es mejor Público y con Funcionarios).

· Guillermo Petersen dice que ya en el Plan 2003-2008 se contemplaban los conciertos con entidades privadas, y de hecho ya hay varios ejemplos: Hospitales de Día, Unidades de Media y de Larga estancia, Unidad de Trastornos de Personalidad…

· José Jaime Melendo dice que  es diferente lo que ahora se está planteando.

· Se ausentan Blanca Reneses e Inés López Ibor del resto de la reunión por  motivos de trabajo.

· Angela Magallanes dice que el Colectivo Orate está en absoluto desacuerdo con la estrategia de este Plan. Dice que se tiene que ausentar, pero que mandará un correo con sus opiniones.

· Javier Guindeo dice que no hemos podido participar en la elaboración de un Plan de Salud Mental que se pueda llamar como tal. El Grupo se ha reunido, y de lo debatido en las reuniones quedan las Actas de cada una, así como el  Documento que se ha presentado hoy para su debate, que se debe adjuntar, y que recoge una propuesta de  resumen y conclusiones sobre lo debatido en las mismas. En el Acta de esta quinta y  última  reunión quedan recogidas todas las opiniones vertidas por cada uno respecto de dicho documento.
· José Jaime Melendo está de acuerdo con que la producción del Grupo queda reflejada en las Actas de las reuniones y en el Documento que se ha presentado hoy, quedando reflejadas en el Acta de hoy las opiniones expresadas.

· Miguel Donas está de acuerdo con estos puntos.

· Alberto Fernández Liria está de acuerdo. Asimismo señala que no hemos participado en la elaboración de un Plan de Salud Mental. En todo caso, que nos digan qué van a hacer y den tiempo para elaborar una organización desde las nuevas concepciones.

· Jesús Fernández Rozas dice que está de acuerdo con que no hemos hecho un Plan, añadiendo que no va a haber un Plan de Salud Mental. 

· Guillermo Petersen agradece de nuevo a todo el Grupo su dedicación y participación en las Reuniones habidas.

